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Por el cual se aprueba el cronograma de admisién y calendario académico correspondiente al segundo
periodo académico del afio 2025 para los programas de pregrado que se ofrecen en el municipio de
Saravena (Arauca).

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

a. Que segln lo establecido en el articulo 23, literal m del Estatuto General aprobado por el Consejo
Superior mediante Acuerdo n.°l66 del 22 de diciembre de 1993, son funciones del Consejo
Académico expedir y modificar el calendario académico general de la Universidad.

b. Que el Gobierno Nacional ha puesto en marcha estrategias orientadas a ampliar el acceso a la
educacién superior publica en zonas del pais con limitada o nula presencia institucional, mediaite
acciones diferenciadas que reconozcan las particularidades de cada territorio; y que dicha estrategia
se articula con el propdsito institucional de la Universidad Industrial de Santander de extender su
oferta académica y de servicios al oriente colombiano, reafirmando su compromiso con la equidad
territorial, la inclusién educativa y el desarrollo regional sostenible.

c. Que a la fecha, se encuentran en tramite ante el Ministerio de Educacién Nacional la modificacion
transitoria de los registros calificados de los programas académicos de pregrado: Técnica Profesional
en Produccién Agropecuaria, Tecnologia Agroindustrial, Administracién Agroindustrial, Zootecnia e
Ingenieria en Inteligencia Artificial, en el sentido de aumentar el nimero de cupos de cada programa
académico y ampliar el lugar de desarrollo (centro de atencién de tutorias en el caso de los programas
en modalidad A Distancia) para incluir el municipio de Saravena en Arauca.

d. Que mediante Acuerdo del Consejo Académico n.° 193 del 29 de julio de 2025, se estableci6 el
nimero de cupos y se adoptd un proceso de admisién excepcional y transitorio para los programas
académicos de la Universidad Industrial de Santander que se ofertaran en el municipio de Saravenz
(Arauca) para el segundo periodo académico de 2025. La vigencia de dicho Acuerdo quedd
condicionada a que el Ministerio de Educacién Nacional declare recibida a satisfaccion la solicitud de
modificacién correspondiente, con lo cual se entendera cumplido el deber de informacién por parte
de la Universidad, habilitindola para la oferta de los programas previamente mencionados.

e. Que la Direccién de Admisiones y Registro Académico presenté la propuesta de cronograma de
admisién y calendario académico correspondiente al segundo periodo académico del afio 2025, para
los programas de pregrado que se ofreceran en el municipio de Saravena (Arauca). La entrada en
vigencia de dicho cronograma y calendario académico también quedard condicionada a que el
Ministerio de Educacién Nacional declare recibida a satisfaccién la solicitud de modificacién. En
consecuencia, se hace necesario adoptar una determinacién sobre la posible modificacién de las
fechas alli incluidas, a fin de cumplir con los objetivos sefalados en los considerandos previos, en
particular, viabilizar la oferta de los programas académicos en el segundo semestre academico del
afo 2025.

En mérito de lo anterior,
ACUERDA:

ARTICULO I°. Aprobar el cronograma de admisién correspondiente al segundo periodo académico del
afo 2025, para los programas de pregrado que se ofrecen en el municipio de Saravena (Arauca), asi:
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SEGUNDO PERIODO ACADEMICO 2025
PROCESO EXCEPCIONAL Y TRANSITORIO CURSO UIS EN TERRITORIOS
Agosto 04 Inicio de inscripcidn para las personas que aprobaron el Curso de Competeiicias

Genéricas — UIS en Territorios 2025-2.

Cierre de inscripcién para las personas que aprobaron el Curso de Competencias

Agosto 05 Genéricas — UIS en Territorios 2025-2.

Agosto 06 Publicacién de resultados en la web aprobados por Consejo Académico.
Agosto 06 Generacion de cartas de admision.

Agosto 06 Expedicién de liquidaciones de matricula.

ARTICULO 2°. Aprobar el calendario académico correspondiente al segundo periodo académico del
afio 2025, para los programas de pregrado que se ofrecen en el municipio de Saravena (Arauca), asi:

SEGUNDO PERIODO ACADEMICO 2025

CALENDARIO FINANCIERO
ANO 2025
Agosto 04 Inicio del registro en el Sistema de Informacién de las solicitudes de

nombramiento de profesores catedra, previo tramite de afiliacién a la seguridad
social en la Divisién de Gestién del Talento Humano.

Agosto 06 Inicio de pago de matricula.
Agosto 08 Ultimo dfa para pago de matricula.
Agosto 08 Ultimo dia para el registro en el Sistema de Informacién de las solicitudes de

nombramiento de profesores catedra, previo tramite de afiliacion a la seguridad
social en la Divisién de Gestién del Talento Humano.

CALENDARIO ACADEMICO

Agosto 06 Inicio de la legalizacién de matricula académica.

Agosto 09 Ultimo dfa para legalizacién de matricula académica.

Agosto 1| Inicio de clases.

Septiembre 28 Fecha limite para reporte de primera nota por parte de los docentes.

Octubre 05 Ultimo dfa para cancelacién de asignaturas.

Octubre 05 Ultimo dfa para cancelacién ordinaria de matricula académica.

Octubre 06 Inicio de evaluacién docente por parte de los estudiantes.

Noviembre 28 Ultimo dfa para solicitar al Consejo de Escuela o Consejo de Programas la

cancelacién extemporénea de matricula.
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Noviembre 28 Finalizacion de clases.
Noviembre 28 Fecha limite para solicitar validacién por suficiencia ante la direccién de Escuela o
coordinacién de Programa.
Diciembre 02 Inicio de evaluaciones finales.
Diciembre 05 Fin de evaluaciones finales.
Diciembre 09 Ultimo dia para que los Consejos de Escuela o Consejos de Sede autoricen las
cancelaciones extemporaneas de matricula.
Diciembre 09 Fecha limite para que los docentes registren las calificaciones en el Sistema de
Informacién y generen las actas respectivas.
Diciembre 11| Inicio de las habilitaciones y validaciones por suficiencia.
Diciembre 12 Ultimo dia para realizar las habilitaciones y validaciones por suficiencia.
Diciembre 3 Fecha limite para registrar en el sistema de informacién las notas de habilitaciones

y validaciones por suficiencia y reportar a la Direccién de Admisiones y Registro
Académico las actas respectivas.

Diciembre 22 Inicio de vacaciones del personal docente y administrativo.
ANO 2026

Enero 14 Ultimo dia de vacaciones del personal docente y administrativo.
Enero 15 Retorno a actividades del personal docente y administrativo.

ARTICULO 3°. Se autoriza a la Vicerrectora Académica para que, previa propuesta de la Direccién de
Admisiones y Registro Académico, modifique mediante resolucion las fechas aqui previstas, sin alterar
el nimero de semanas del periodo académico ni la fecha de reporte de notas de habilitaciones y
validaciones por suficiencia, con base en la fecha en que se cumpla la condicién a la que se sujeta la
vigencia del presente Acuerdo.

PARAGRAFO [°: En concordancia con lo dispuesto en el articulo 5° del Acuerdo del Consejo Académico
n.° 193 del 29 de julio de 2025, por el cual se establece el nimero de cupos y se adopta un proceso de
admisién excepcional y transitorio para los programas académicos de la Universidad Industrial de
Santander que se ofertaran en el municipio de Saravena (Arauca) para el segundo periodo académico
de 2025, se autoriza a la Vicerrectora Académica para que, previa propuesta de la Direccién de
Admisiones y Registro Académico, fijle mediante resolucién las fechas del proceso de admision
mencionado en el citado articulo y el calendario académico correspondiente para los admitidos. Este
calendario debera articularse con las fechas aqui previstas, o con aquellas que se establezcan en virtud
de la autorizacién otorgada en el presente articulo.

PARAGRAFO 2°: La Vicerrectora Académica debera rendir un informe de lo actuado al Consejo
Académico en la sesidn siguiente a aquella en la que haga uso de la facultad aqui otorgada.

ARTICULQ 4°. El presente acuerdo entra en vigencia una vez el Ministerio de Educacién Nacional surta
el tramite de que trata el considerando D) del presente acuerdo.

PARAGRAFQ: Corresponde a la Vicerrectoria Académica corroborar el cumplimiento de la condicién
a la cual se sujeta la vigencia del presente acuerdo y comunicarlo a la Direccién de Admisiones Registro
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Académico para lo de su competencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 3 del presente acuerd

que la habilita para modificar las fechas aqui previstas en caso de cumplirse los supuestos de hecho alli
descritos.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Expedido en Bucaramanga, a los veintinueve (29) dias del mes de julio de 2025.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO,

LA SECRETARIA GENERAL, ' SOFIA PINZON DURAN




